
                                                                                                              
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Decreto 064 Suplemento 7439 E. Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2014: 

[…]      

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2014 son de carácter general y de observancia obligatoria para los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como para los entes públicos y órganos autónomos, 

quienes deberán observar que la administración de los recursos públicos se realice con base en 

criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, racionalidad, austeridad, transparencia y 

rendición de cuentas.   

Artículo 2.- La asignación, el ejercicio, el seguimiento, el control y la evaluación del gasto público 

estatal para el ejercicio fiscal 2014, se realizarán conforme a las disposiciones de la Ley Estatal de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, la Ley de Planeación, las disposiciones contenidas en 

este Presupuesto y demás ordenamientos aplicables en la materia, así como a las disposiciones de 

la legislación federal cuando sea el caso.    

Artículo 3.- Para efectos del presente Presupuesto se entenderá por:   

I.- Adecuaciones presupuestarias: Los traspasos y transferencias de recursos y movimientos que se 

realizan durante el ejercicio fiscal a las estructuras funcional- programática, administrativa, 

económica, así como a las ampliaciones y reducciones líquidas al mismo, siempre que permitan un 

mejor cumplimiento de los objetivos de los programas aprobados en este Presupuesto;   

II.- Disciplina presupuestaria: La directriz de política de gasto que obliga a los poderes Legislativo y 

Judicial, entes públicos estatales, dependencias y entidades a ejercer los recursos en los montos, 

estructuras y plazos previamente fijados por la programación del Presupuesto que se autoriza, con 

pleno apego a la normatividad emitida;   

III.- Economías presupuestarias: Los remanentes de recursos no ejercidos durante el periodo de 

vigencia del presupuesto, una vez cumplidas las metas y los objetivos establecidos en este 

Presupuesto;   



                                                                                                              
 
 
IV.- Eficacia en la aplicación de los recursos públicos: Lograr en el ejercicio presupuestario el 

cumplimiento de los objetivos y metas con base en los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 

2013-2018, en los términos de las disposiciones aplicables;   

V.- Eficiencia en el ejercicio del gasto público: Al ejercicio del presupuesto en tiempo y forma, en 

los términos del presente Presupuesto;   

     

VI.- Estructura Ocupacional: Las plazas registradas en el inventario de plazas o plantillas, 

autorizado en los términos de las disposiciones aplicables;   

VII.- Gasto No Programable: Las erogaciones a cargo del Estado que derivan del cumplimiento de 

obligaciones legales o del Presupuesto de Egresos, que no corresponden directamente a los 

programas para proveer bienes y servicios a la población;   

VIII.- Gasto Programable: Los recursos públicos que se destinan al cumplimiento de los fines y 

funciones propias del Estado, por lo cual están directamente relacionadas con los programas a 

cargo de los ejecutores del gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, 

que tienen un efecto directo en la actividad económica y social;   

IX.- Percepciones extraordinarias: Los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y 

pagos equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, 

condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación; así como el 

pago de horas extraordinarias de trabajo y demás asignaciones de carácter excepcional 

autorizadas en los términos de la legislación local y de este Presupuesto;   

X.- Percepciones ordinarias: Las remuneraciones que recibe un servidor público de manera regular 

como contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas, en función de los tabuladores 

y obligaciones contractuales autorizadas, que se integran como parte del costo directo de las 

plazas incorporadas en las estructuras ocupacional y organizacional aprobadas;    

XI.- Perspectiva de género: Herramienta de análisis que permite identificar las diferencias entre 

mujeres y hombres, para establecer acciones públicas diferenciadas, acordes con las 

características y necesidades de hombres y mujeres. El uso de la perspectiva de género permite 

que las acciones de gasto público en las diferentes unidades administrativas establezcan 

deliberadamente condiciones reales para mejorar el acceso de las mujeres a los bienes y servicios 

públicos, incrementando su eficacia e impacto público;   



                                                                                                              
 
 
XII.- Presupuesto: El Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 

2014.   

XIII.- Presupuesto basado en resultados: Al instrumento de la gestión para resultados consistente 

en un conjunto de actividades y herramientas que permiten que las decisiones involucradas en el 

proceso presupuestario, incorporen sistemáticamente consideraciones sobre los resultados 

obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos;  

     

XIV.- Subejercicio de gasto: Las disponibilidades presupuestarias que resultan, con base en el 

calendario del presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los programas o sin contar con el 

compromiso formal de su ejecución; y    

XV.- Transversalidad de género: Es una estrategia que considera las necesidades de los diversos 

sectores de la población de forma integral. Una política de género parte de un diagnóstico 

participativo que permite conocer las necesidades e intereses de las mujeres y de los hombres 

beneficiarios, de manera que la asignación de recursos responda a la problemática específica de 

cada sector, incluyendo en todas las fases del proyecto tanto a hombres como a mujeres.   


